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de 2009, se ha acordado citar a “Jolly Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 24
de septiembre de 2009 para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 8, sito
en la calle Hernani, número 59, segunda, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jolly Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mostafá
Berraha, don Juan Martín Alonso y don Ab-
delaziz Ekhchichou, don Ramón de la Nava
Ortega, don Rodrigo Antonio Salas Silves-
tre y don Wilde Antonio Peña Encarnación,
contra “Cajús, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 623 de 2009, se ha acordado citar a
“Cajús, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 8
de septiembre de 2009, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 8, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cajús, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.910/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jeremías Jacobo Fulgencio, contra la
empresa “Icebike, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de junio
de 2009.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se ha presentado el precedente es-
crito de lo que pasaré a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Escobar Bernar-
dos.—En Madrid, a 29 de junio de 2009.

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia de
fecha 22 de mayo de 2009, a la empresa
“Icebike, Sociedad Limitada”, a favor del
demandante don Jeremías Jacobo Fulgencio
y, previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia, que se celebrará
en este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, segundo, el día 22 de
septiembre, a las nueve y cinco horas, a la
que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
nosuspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Icebike, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.911/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 512 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohand Old Mohand, contra la empre-
sa “Repcon, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

en reclamación de cantidad, interpuesta por
don Mohand Old Mohand, contra la empre-
sa “Repcon, Sociedad Limitada”, vengo a
condenar a la empresa “Repcon, Sociedad
Limitada”, a satisfacerle, por los conceptos
de la demanda, la cantidad de 5.349,29
euros, con más del 10 por 100 anual de inte-
rés por mora y al Fondo de Garantía Salarial
a estar y pasar por dicha condena, en los tér-
minos del fundamento jurídico cuarto.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Repcon, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.109/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 610 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Ramón García-Caro Cortés y don
José Íñiguez Santiago, contra la empresa
“Implantación e Imagen Corporativa, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Sentencia número 305 de 2009
En Madrid, a 10 de junio de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, don José Ramón García-Caro
Cortés y don José Íñiguez Santiago, que
comparecen asistidos de la graduada social
doña María del Pilar Mas Miguel, y de otra,
como demandada, “Implantación e Imagen
Corporativa, Sociedad Limitada”, que no


